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PUBLICA DEL ECUADOR 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> | RESOLUCION zL- 3107 me 
. | | : . cs e : >, de: , - 

o CESAR MOTA” Pa 
- SUPERINTENDENTE. DE al ASIAS, 
: a. $e Cn 

ón, a y 

EN 'ejarcicto ad sua: atribiiciones legales, y; 
E, SS 4 

e 7. . te A 

- CONSIDERANDO: 
pr 

QUE medjaunte Escritura Pública Aclaratoría' de 
2 de agosto de 1977, alebrada ente al Yotarío a o Ta. 

    

to del Cantón Quite, la compañía de responskbilidad 
táda densninsda “CONSTRUCCIONES DE: EORMICOR. CONDOR ¿A 
LTDA," asúme todas las ebligaciones que la compañía "HA 
JAS: CHRÓBEL COMPAÑIA LIMITADA", nembre con el epal.. 8 
eousticayS, había aéquirido eom la Asociación Metuailsrta 
de Ahorzs y Crédita para la Vivienda "Sebastitó qe Vena 
sáxar”", par EScriguras Públicas de 1%. de orcubre de. 19 
y 17 de cetubre de 19757 oa ES 

. QUE el señor. 'lageniero Fernando : Coronel ad os 
chez, en su calidad dé Gerente de ls compañía, ha cómpa- * 
recído « este Despacho para selizítar la aprobacila' de- 
la Laeritura Páblica delararoria de 2 de agoste de- 1977, 

LTDA,”", e cuyo alecte ha presattádo tres espias esesá 
cadas de la nencianada Escrituras .* 

  

4 - os 

QUE para el otorgamiento de la Escritura 6 mn 
blica dutas refegida se ha cumplido econ todos los roqui- 
sitos. secesarios. para Su velidez; o ES 

ps Arrora 

ARTICULO PULNERO AFROÑAR la Eacrítura Fábrica Aste 
: vrateoriía de 2 de agoste de 1877, ea 
 lebradá ante el Notarío Dícimo Cuarto del Cantón Quito, 

—demominmada “CONSTÉNCCIONES DE HORMIGON CONDHOR CaLT 
mediante la cual la compañía de rosponsabilídad limitada . 

   asume todas las obligaciones que la conpañía ““NAJAS 
NEL COMPAÑÍA LIMITADA”, mombre con 6l cual se conotitayó, 
había eosntraldo «sa la Anociación NMutualista de Ahorro y 
Ctráddigco para lá Vivienda *"Sebastión de Benalefzar”, por. EN 

- Eeeriturás Públicas de 12 de ottubre de 1974 y 17 de ve 
- tubres de 1975, 
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PUBLICA DIL ACUADOR. 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO SECUNDO, - DISPONER que un extragto de la Reeti- 

tura Pública de 2 de agesto de 1977, 
«ue será elaborado «n esta Superintendenela, sé puhlique, 
pot una sola vez, en une de los diario de mayor cireulación 
en la ciudad de Quíto. Un ejenplar Íaetegro del periódico en 
el que se cunpla esta formalidad deberá ser entregado e ente 
Despacho para =n archivo, : : 

Dáúcino Cuerto del Cantón Quito sústa 
sl margen. de le matrix de la Eseritura Pública Aclaratotíia, 
de. 2 de agosto de 1977, otorgada en asa Notatía,eque e la 
aprueba en virtud de la presente Resslución, xa. señor Hera: 
tio sentará razón de esta anotación margínal, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el teñor Notario PGblAcS E) 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que sí señor Notaxio Péblico . 

- Séptimo del Cantón Quito auete al- E 
gen de la estris de la Raeritura Pública de constitución de 
de compañfa “ÁAJAS CORONEL COMPANIA LIMITADA”, de 10 de. Ju- 
sio de 1970, "que mediante Eserítura Píblica dalsratoria de 
2 de agosto "de 1977, colebrada ante el Notario Dicino Cuar- 
to de este Cantón, la compañía "CONSTRUCCIONES DE BORMISON - 
CONDHOR C, LTDA.” asume todas lus obligaciones que la conpa 
ñila "NÁJAS CORQUEL ESMPAÑTIA LIMITADA", mombra «ón el exal 4 
se eonstitéyS, había adquírido een lá “Auociación Mutealísta. 
de Ahorro y Crádico para la Vivienda "Sebastila de Benálel- 

¿ast”, por Escrituras Públicas de 12% de octubre de 1974 y 17. 
de. octubre. de 1975, y. que sé aprueba en virtud de la presen * 

_ te-Reseluaión, El señor Motarió sentarí rasón de een sne- 
tación marginal. . 

ARTICULO QUIRTO.- . DISPONER que el señor Hótario P6b134- 
<o Tereers del Cantón Quito ánote al 

nergén de da watráiz de la Eseritura Pública de sunonto de 
capital, y rúforma de estatutos y cambio de nombae de la «om 
pañía "CONSTRUCCIONES BE BORMICON CONDEOR C. LIDA.”, :de 21 . 

_ de ábril de 1977,/que medíante Escritura Pública Aclarato- 
ria de 2 de agóos de 1977, la indicade conpañía asume to- ' 
das las oblípaciones que - la compañía “BAJAS CORONEL CÓNTA-> / ] 
SIA LIMITADA” había contraído cos la Asociación Mutualísga  : “ 
de Aherro: y Crédito "Sebactión de Benalcózar”, por Zaerita 
sas Públicas de 12 de getubre de 1974 y 17 de octubre. ds 
1973. Esta Escritura se otorgó en la Kotaría Dicina Custtá 
del Cantón Quito, El señor Wotarío sentarf rezón de esta 

_ anotación mergínal. o 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que en. el Registro Mercantil 
del Cantón Quíte 10 anote 2] margen . 

de las loserípeienes de las Escrígutas Públicas mencionadas . : 
an el artículo anterior, que aedíante Escritura Pública Áele o
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ratoría de 2 de agosto de 1977, la compañía "CONSTRUCCIONES 
DE HORMICON CONDBOR C. LTDA,” asuue todas las oblígesiones 
que la conpañía "NÁJAS CORONEL COMPAPIA LIMITADA”, gonmbre 
con el cual ee constituyS, había contraído econ 14 "Asociación | 

, Mutualista de Ahorro y Crádito pera la Vivienda "Sebastión | Y 
de Benalelsar”", por Escrituras Públicas de 12 de octubre de. 
19756 y 17 de octubre de 1973, - Se cantarí razón de estas . . "9 | 
acotaciones marginales. o o o os o z | 

| 

| 

| 

ARTÍCULO SEPTIMO ¿- DISPONER que en el Repístre Mercamtil 
del Cantón Quíto se ineeribe la Egeri 

tura Pública Aclaratería de 2 de agosto de 1977, de la ton- l 
pañfa “CONSTRUCCIONES DE HORMICON CONDHOR €. LTDA.", oterga 

- da en la Votatía Dicima Cuarta de este Cantón, junto cos la / 
presente Resoluqión. Se archivaré la oezunda copía: de di- : 
cha Eegritura y se devalyerín las restantes con 10, rasón de e] 
la imegripelón que se ordena. - . 

  

NA 

COMUBLQUESE DADA y firmada en: ad 

CUMPLIDO, vaalva el inpodtóncas. a o ¡ 
| Buportatendeneía du compañtes, en des. a 24 AGO 1977 | 
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. PROVEYO , y £1 Sola Resclasión q... A e ] 

y tesada, el señor deetor CEsar Me; Jiínbnez, Superintendente 
de Compuálas ,- en Quito, a ] 
CERTIFICO.- 24 AGO 1977 

E
 

   
e : “Com. esta fecha queda inscrita la. presente Reso=. 

Lo cyrzao?7, Avión, bajo el número 702 'del Registro Mercan- 
l til tomo-108.- Se da asá cumphimiento. a lo dés- 

: Puesto en el Art. sexto $ septimo de la misma, 
de conformidad a lo establecido: en el Decreto > 

o 733 de .22 de Agosto de 1.975, publicado en el. o . 
A Registro Oficial 878 de .29 de Agostée del mismo a o es 

año.- Quito, a diez y seis: de Setiembre demil mo nO0=. + 
vecientos “Te 

 


